
 
 

Bogotá D.C. 10/12/2025 

 

Declaración de Conocimiento y Aceptación de la Política de Cumplimiento Normativo 

(Artículo 323 del Decreto 479 de 20241) 

 

Yo Edgar Andrés Figueroa Victoria en mi calidad de Subdirector Técnico Código 068 Grado 

01 del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, identificado(a) con C.C. No. 
79785555 declaro que:  

 

1. Manifiesto mi compromiso irrestricto y convicción permanente de cumplir todas las 

normas jurídicas de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción 

administrativa y en especial observar un comportamiento coherente con los 

máximos principios éticos del buen servicio público.  

2. Asumo la responsabilidad de difundir entre todos/as los/as servidores/as y 

colaboradores/as de la entidad esta política, las normas que la rigen y los estándares 

de cumplimiento, así como promover la mitigación de los riesgos identificados en el 

plan de cumplimiento.  

3. Ejecutaré las medidas para fortalecer la cultura de la legalidad y el cumplimiento del 

Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción MGJA.  

4. Propondré las herramientas necesarias para minimizar la ocurrencia de conductas 

penales o disciplinarias asociadas con la corrupción.  

5. Adelantaré las acciones tendientes a la no repetición de dichas conductas.  

6. Promoveré la difusión al interior de la entidad del control social para la participación, 

seguimiento a los recursos públicos y minimizar hechos o conductas asociadas con 

posibles actos de corrupción.  

Por eso hoy manifiesto mi compromiso, realizando la presente declaración:  

 

 

________________________ 

Firma 

                                                           
1 Artículo 323. Política de cumplimiento Normativo. La política de cumplimiento normativo consiste en la manifestación expresa y solemne 

que deberá realizar cada integrante de la alta dirección o de los órganos de gobierno de cada entidad sobre su compromiso irrestricto y 

convicción permanente de cumplir todas las normas jurídicas de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción administrativa y en 

especial observar un comportamiento coherente con los máximos principios éticos del buen servicio público.   

Como consecuencia de este compromiso, las entidades distritales deberán adoptar todas las medidas administrativas que sean necesarias 
para el desarrollo e implementación del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción - MGJA.  
  
Parágrafo. Cada entidad deberá publicar en su página web una copia de los documentos en los que conste la manifestación de compromiso 

sobre la política de cumplimiento en la que se evidencien las firmas de los integrantes. Igualmente, deberá ser actualizado cuando se vinculen 
nuevos integrantes de la alta dirección o de los órganos de gobierno. 

 


